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San Juan Despí, Sari Martín de Torruella, San Martín Sarroca, 
San Pedro de Ribas, San Pedro de Riudevítlles, San Quintín de 
Mediona, San Sadurní de Noya, Sarita Coloma de Cervejló, 
Santa Fe del Panadés, Santa Margarita y Monjos, Santa Susana. 
San Vicente del Castellet, San Vicente deis Horts, Subirants, 
Talamanca, Tari-asa, Tordéra. Torre de Claramunt, Torrelavid, 
UUastrell, Vallirana, Viladecans, Vilafranca del Penedés y Vi
llanueva y Geltrú.

Provincia de Cádiz

Términos municipales de Arcos, Chipiona, Jerez de la' Fron
tera, Jimena de la Frontera, Línea (La), El Puerto de Santa 
María, Rota, San Roque, Sanlúcar de Barrameda y Vejer de 
la Frontera.

Provincia de Castellón

Términos municipales de Alcalá de Chivert, Alcorá, Alma- 
zora, Alfondeguilla, Almenara, Argelita, Artana, Bechí, Behi- 
carló, Benicasim, Borriol, Burriána, Cabanes, Calig, Castellón 
efe la Plana. Chilches, Llosa (La), Moncófar, Nules, Onda, Oro- 
pesa, Peñíscola, Ribesalbes, Segorbe, Soneja, Sot de Ferrer,. 
Sueras, Tales, Toga, Torreblanca. Vallat, Valí de Uxó, Villa- 
fames, Villarreal de los Infantes, Villavieja y Vinaroz.

Provincia de Córdoba

Términos municipales de Almodóvar del Río, Fuente Pal
mera, Hornachuelos, Palma del Río y Posadas.

Provincia de Gerona

Términos municipales de Agullana, Albons, Amer, Arbucias, 
Argelaguer, Armentera, Bañólas, Bas, Bascara, Bellcaire, Bes- 
canó, Bisbal (La), Blanés, Bordils, Bruñóla, Cabanas, Caídas de 
Malavella, Calonge, Cassá de la Selva, Castelló de Ampurias, 
Castillo de Arco, Ceirá, Cerviá de Ter, Colomés, Cornelia de 
Terrí, Corsa, Escala JLa), Figueras, Flassá, Foixá, Fontanillas, 
Fortiá, Garriguellá, Gualta, Hostalrich, Jafre, Llers, Mayá de 
Moncal, Mieras', Olot, Palafrugell, Palau-Sator, País, Pereláda, 
Piña (La). Planas (Las), Pontós, Presas (Las), Rosas, Rupiá, 
Salt, San Clemente, Sansebs, San Feliú de Buxaliéu, San Feliú 
de Guixols, San Gregorio, San Juan de Mollet, San Julián de 
Ramis. San Miguel de Campmajor, San Pedro Pescador, San 
Prívala de Bas, Santa Coloma de Farnés, Santa Cristina de 
Aro, Sant Joan les Fónts,. Saris, Serra de Darp, Tallada (La), 
Tentadas, Torroella de Fluviá, Torroella de Mbntgrí, Ullá, Verges, 
Vidreras, Vilablareix, Vilademuls, Vilademat, Vilafant, Vilada- 
sens, Vilanova de la Muga, Vilatenim, Vilopriu, Viloví de Oñar 
y Viure.

Provincia de Granada

Términos municipales de Alcudia de Guadix, Almuñécar, 
Beas de Guadix, Benalúa de Guadix, Bérchules, Béznar, Ci- 
juela, Cortes y Graena, Cherín, Chite y Talara, Dehesas de 
Guadix, Esfiliana, Fonejas, Fuente Vaqueros, Gorafe, Granada, 
Guadix. Guájar Alto, ítrabo, Jete, Lanjarón, Lardea, Lentejí, 
Marchal, Melegis, Monachil, Moraleda de Zafayona, Murchas, 
Orjiya, Otivar, Picana, Pinos del Valle, Pinos-Puente, Puru- 
llena, Restábal, Saleres, Salobreña, Santa Fe, Vélez de Benauda- 
Ua, Villanueva de las Torres y Yátor.

Provincia de Huelva

Términos municipales de Aljaraque, Almonte, Bonares, Car- 
taya, Cortegana, Galaroza, Gibraloón, Jabugo, Huelva, Lepe, 
Luceria del Puerto, Nava (La), Palos de la Frontera y San 
Juan del Puerto.

Provincia de Huesca

Términos municipales de Albalate de Cinca, Albelda, Al- 
campel, Alcolea de Cinca, Aluminia de San Juan, Altorricón, 
Ballobar, Belver de Cinca, Binaoed, Binéfar, Camporrels, Cas- 
tillonroy, Chalamera, Esplús, Estadilla, Fraga, Monzón, Onti- 
ñena, Osso, Pueyo de Santa Cruz, San Esteban de Litera, Tama- 
rite de Litera, Torrent de Cinca, Valilla de Cinca y Zaidín.

Provincia de Las Palmas

Términos municipales de Arucas, Firgas, Mogán, Palmas de 
Gran Canaria (Las), San Bartolomé de Tirajaná, Santa Brígida, 
Telde, Teror, Valsequillo de Gran Canaria, Valleteco y Vega 
de San Mateo.

Provincia de Lérida

Términos municipales de Aytona. Granja de Escarpe, Masal- 
correig, Serós, Soses y Torres de Segre.

Provincia de Málaga

Términos municipales de Alcaucín Alfarnftte, Alfamatejo, 
Algarrobo, Alhaurín el Grande, Alhaurín de la Torre, Almáohar, 
Almogía, Alora, Alozaina, Antequera, Archez, Ardales, Arenas, 
Arriate, Benahavís, Benalmádena. Benamargosa, Benaniocarra, 
Borge, Burgo, Canillas de Aceituno. Canillas de Albaida, Ca
rranca, Cártama, Casabermeja, Casarabonella, Casares, Coin, 
Coir.aríts, Competa, Cúlar, Estépona, Frigiliana, Fuenairola, 
Gaucín, Guarió, Istán, Iznate, Macharavialla, Málaga, Manilva, 
Marbella, Mijas, Mociicejo, Monda, Nerja, Ojén, Periana, Piza

rra, Rincón de la Victoria, Riogordo, Ronda, Salares, Saya- 
longá, Sedella, Tolox, Torrox, Totalán, Valle de Ab’dalagís, 
Vélez Málaga, Villanueva del Rosario, Viñuela y Yunquera.

Provincia de Murcia

Todos los términos municipales de la provincia.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Términos municipales de isla de Hierro e isla de Tenerife.

Provincia de Sevilla

Términos municipales de Alcalá del Río, Alcolea del Río, 
Algaba (La), Bremes, Cantillana, Carmena, Coria del Río. Lora 
.del Río, Peñaflor, Rinconada (La), Tocina, Villanueva del Río 
y Minas, Villaverde del Río.

Provincia de Tarragona

Términos municipales de Alcanar, Alcover,' Aldover Ampos- 
ta, Benifallet, Benisanet, Cambrils, Cherta, Ginestar, Miravet, 
Mora, Ribarroja, Roquetas, Torrad embarra, Tortosa, Ulldecona, 
Vilaseca y Tivenys.

Provincia de Teruel

Términos municipales de Aguaviva, Alcañiz, Calanda, Castel- 
Serás, Foz-Calanda, Mas de las Matas, Parras de Caste- 
llotes (Las).

 Provincia de Valencia

Todos los términos municipales de la provincia.

MINISTERIO DE ECONOMIA

14179 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 30 de junio de 1980

Divisas convertibles
C a m b i 0 s

Comprador Vendedor

1 dólar USA .............................................. 69,964 70,164
1 dólar canadiense ................................. 60,805 61,049
1 franco francés .............................. 17,100 17,170
1 libra esterlina .................................... . 164,961 165.713
1 libra irlandesa ..................................... 148,813 149,519
1 franco suizo ...... .................................... 43,118 43,375

100 francos belgas ...................................... 248,143 249.738
1 marco alemán........................................... 39,729 39.956

100 liras italianas ....................................... 8,339 8,373
1 florín holandés ...................................... 36,232  36,429
1 corona sueca ............................. ............. 16,848 16,937
1 corona danesa ................................. . 12,825 12.886
1 corona noruega ................................... 14,461 14.532
1 marco finlandés ............................... 19,265 19,374

100 chelines austríacos ........................... . 558.015 564,109
100 escudos portugueses ........................ 143,075 144.073
100 yens japoneses ..................................... 32,080. 32,245

MINISTERIO DE CULTURA

14180 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980, de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos 
y Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la masía Anyuls en Espahen, 
de Bellpuy (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la masía Anyuls en 
Espahen, de Bellpuy (Lérida).
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Segundo —Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al .Ayuntamiento de Noves de Segre 
que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, -todas 
las obras que'hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, rio podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa .del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tüsell Gómez.

Mº DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

14181 REAL DECRETO 1272/1980, de 23 de mayo, por el 
que se aprueba la conversión de la Escuela de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Diputación 
Provincial de Albacete en Escuela Universitaria de 
Enfermería, adscrita a la Universidad de Murcia.

La excelentísima Diputación Provincial de Albacete ha so
licitado la conversión de la Escuela de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios, dependiente de la misma, en. Escuela Universitaria 
de Enfermería, adscrita a la Universidad de Murcia, acogién
dose a lo dispuesto en el Real Decreto dos mil ciento veinti
ocho/mil novecientos setenta y siete, de veintitrés de julio, 
artículo primero, punto tres.

Dicha solicitud ha sido presentada conforme a lo previsto 
en el citado Real Decreto ante la Universidad de Murcia, quien 
la ha remitido favorablemente informada por su Junta de Go
bierno, al Ministerio de Universidades e Investigación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Universidades- 
Investigación, oída la Junta Nacional de Universidades y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta,

D I S P O N G O:

 Artículo primero.—Aprobar la conversión de la Escuela de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la" excelentísima Diputación 
Provincial de Albacete en Escuela Universitaria de Enfermería, 
quedando adscrita a la Universidad de Murcia.

Articulo segundo.—La Escuela Universitaria de Enfermería, 
adscrita de Albacete, se regirá por lo dispuesto en la Ley Ge
neral de Educación, en el Decreto dos mil doscientos noventa 
y tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, 
y en el dos mil ciento veintiocho/mil novecientos setenta y sie
te, de veintitrés de julio, y, en su defecto, por los Estatutos 
Universitarios de la Universidad a que queda adscrita, su 
propio Reglamento y lo que se fije en el convenio de colabo
ración académico celebrado con la Universidad de Murcia.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Universidades 
e Investigación para aprobar el Reglamento del Centro, que se 
ajustará a lo establecido en el Decreto dos mil doscientos no
venta y tres/mil nóvecientos setenta y tres, de diecisiete de 
agosto y en la Orden ministerial de diecisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, dictada en desarrollo del 
mismo.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Universidades e Investi
gación dictará las normas e instrucciones precisas para la 
interpretación y desarrollo de lo establecido en el presente 
Real Decreto.

- Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Universidades 
e Investigación,

LUIS GONZALEZ SEABA

14182 ORDEN de 14 de mayo de 1980 por la que se autori
za la constituición en la Universidad de Cádiz, del 
Instituto de Ciencias de la Educación de la misma.

Ilmo. Sr.: Por el Presidente de la Comisión Gestora de la 
Universidad de Cádiz, creada por Ley 29/Í979, de fecha 30 de 
octubre, se solicita la correspondiente autorización para la cons

titución del Instituto de Ciencias de la Educación, creado para 
todas las Universidades Estatales españolas, por Decreto 1678/ 
1969, de 24 de julio, para el esudio y gestión de todos los 
aspectos concernientes a la misión informativa y educativa que 
la sociedad tiene encomendada a las indicadas Universidades; 

Teniendo en cuenta lo señalado en el mencionado Decreto, 
Este Ministerio ha dispuesto autorizar la constitución en la 

Universidad de Cádiz, del Instituto de Ciencias de la Educación 
de la misma, cuya puesta en marcha se efectuará de conformi
dad don la normativa vigente.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 dé mayo de 1980.—P. D., el Subserretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Ser
vicios.

14183 ORDEN de 14 de mayo de 1980 por la que se 
ordena cumplir en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Carlos Otero Díaz.

Ilmo. Sr.: En el recunso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Carlos Otero Díaz, contra concurso de traslado 
para provisión de cátedra, la Audiencia Nacional, en fecha 14 
de diciembre de 1979, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Carlos Otero Díaz, contra la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha se¡6 de junio 
de mil novecientos setenta y cinco, por la que resolviendo el 
concurso de traslado para la provisión de la cátedra de "Eco
nomía política y Hacienda pública” de la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad Complutense de Madrid, 
nombró para dicha plaza a don Gonzalo Pérez de Armiñán,' y 
contra la desestimación tácita, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición formulado contra la indicada Orden minis
terial, por ser los indicados actos administrativos, conformes 
a derecho; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 198Ó.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo-, Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

14184 ORDEN de 14 de mayo de 1980 por la que se 
dispone se cumpla la sentencia dictada por la Au- 

 diencia Territorial de Madrid relativa al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Vi
cente María Sanz de Bremond y Bremond y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don Vicente María Sanz de Bremond y Bremond y otros, 
sobre reconocimiento de servicios en propiedad, la Audiencia 
Territorial de Madrid, en fecha 12 de marzo de 1980, ha dictado 
que se cumpla en la citada sentencia:

«Fallamos: Que desestimando la causa de- inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado, y desestimando igualmente 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura
dor don Francisco Sánchez Sanz, en nombre y representación 
de don Vicente María Sanz de Bremond y Bremond y demás 
'citados en el encabezamiento de esta sentencia contra acuerdos 
de la Dirección General de Universidades de ocho de julio de 
mil novecientos setenta y siete, y contra acto presunto del Mi
nisterio de Educación y Ciencia que desestimó el recurso de al
zada, por lo que se denegó a 106 recurrentes el reconocimiento 
de servicios en propiedad, a los servicios sin tal carácter como 
Ayudantes de Clases Prácticas'de Escuelas Normales de Magis
terio, declaramos que tale6 acuerdos son conformes con el orde
namiento jurídico. Sin hacer especial imposición de costas pro
cesales.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.


